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NOJARKIA VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA +220/2012 DECLARACION 

JURAMENTADA QUE HACE LA 

SEÑORA LILIANA MARTHA KAYSER 

VILLACRESES, EN SU CALIDAD DE 

DIRECTORA Y PRESIDENTA DE LA 

SOCIEDAD PANAMEÑA  ESTRIDGE 

INVESMENT INC. oceoooonmonmmncccniacammmacans 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-onmoonmcaanmos 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
  

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los DIECIOCHO DE ENERO 

DEL DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

Abogado y Notario Público Vigésimo del 

cantón Guayaquil, comparece la señora 

LILIANA MARTHA KAYSER 

VILLACRECES, en calidad de Directora y 

Presidenta y como tal representante legal 

de la sociedad panameña ESTRIDGE 

INVESTMENT INC., conforme lo acredita y 

justifica con la copia certificada del 

instrumento que acompaña como 

Y
 documento habilitante. La compareciente 

es ecuatoriana, de profesión ejecutiva, 

capaz para obligarse, de estado civil 

casada, mayor de edad; domiciliada en el J
o
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cantón Samborondón y de paso pof esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligatge 
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Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Donueiho 
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SECRI TARO 
UNISTRADOR O FUNCIONARIO DELLA SOCIEDAD 

ENTRANJERA O APODERADO LOCA 

ELCHE DE PRESEN LACIÓN:   
No 

Y LORSIL DARIO NO SE ACP LARA CON ENS MIN DADERAS O DACUONENS 

TTM 

tmalanio habiere sido otorgado en el exterios, debera estar amenticado por Consul ccuatorimao o apostllado 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK FONSECA £ CO. 

Abogados / Attorneys at law 

Teléfonos: — (407) 263-8899 Apartado Postal 
(407) 264-2322 0832-0888 W.T.C. 

Fax (307) 263-7327 Panamá, 
(3907) 263-9218 República de Panamá   (507) 263-7914 

COPIA NOTARÍAL INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA No. 1364 pe 2  pgFEBRERO_— ggÉ 2005 

  
Por la Cual se protocoliza el Pacto Social de Ja sociedad anónima 

denominada ESTRIDGE INVESTMENTS INC. escrito en 

inglés con su correspondiente traducción al idioma español, 
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se protocoliza el Pacio Social de la sociedad anónima 

    

   

   
   

   

                    

   

   

    

   

   

    

   

       

denowinacdi ESTRIDGE INVESTMENTS  1NC., escrito en inglés con su 

correspondiente traducción al idioma español. === tot to TIT TTTir 

* * * * Panamá, 02 de Febrero, 2005 * * * * * *+ + * <« * 

* En la cilidad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notaztal del mismo nombre, a los dos 12) días del mes de Febrero, del dos 

mil cinco (2005), ante mí, Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público 

Octavo del Exrcuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad personal 

número siete - setenta y ties - quinientos diez (7-73-510), compareció   
personalmende, YOLANDA LANGSHAW DE AZCARRAGA, mujer, panameña, Casada, 

abogada, mayor de edad, vecina de esta ciudad, con cédula de jdentidad 

bersonal númpro ocho-doscientos tres-novecientos sesenta y siete (8-203- 

conozco, y me manifestó lo siguiente: ===... .rs- 

representa a MOSSACK FONSECA £ CO., sociedad profesional de 

debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco 

Rollo: nueve nueve cuatro 1994), Imagen: cero cero 

de la Sección de Personas Común del Registro Público.   
Que lestá debidamente autorizada para este acto según consta 

C-cero cero tres nueve cinco siote (C-003957), Rollo: 

tres (1053), Imagen: cero cero tres nueve (0039) de la 

virtud de lo  anterlor, Me presenta para Su 

esta Escritura Pública, como en efecto protocolizo, el 

sociedad anónima denominada ESTRIDGE INVESTMENTS INC., 

LOA PUBLICA:JE:PA GN o 
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perso 

a403-29R", 

hábiles 

Joy  fq. 

Y CUATRQ 

(tdo.) q 

TRADUCCI 
  

represeny 

nueve Cc1 

(117016), 

nueve ci 

(117030) 

PangMá,   y ' 

¡(£do.) Verna ¡Lee . 

Maicropelijeula (Mercant11) del Registro Público a Ficha "tes a 

istrarse, y leída como le fue la misma en presencia de las 

instrumentales Julisa Jaramillo, con cédula de dent. das 

número ocho + cuatrocimnlos Lres doscientos povenia y 

y Verna Lee de Nelson, con cédula de identidad personal número 

ocho «| doscientos setenta y dos - quinientos dieciocho  (8-272 518) 

mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son 

para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobackón y para constancia la [12man todos por ante mí, el Notario, que 

Esta Esqritura Pública lleva el número desde EUA SESENTA 

      Notario Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá. RAE, — - ---- 

ÓN: Las, RANCIS PEREZ, 

ación/de DULCAN 

CO cero (3802950), Documento uno nn siete Ceromgnoy seis 

quien está debidamente facultada para este acto según consta en 

el Registro Público A AS MONTOYA, actuando en nombre.» y 

A e . > representación def WINSLEY INC... 50 iedad panameña inscrita en la Sección 
e er 

de Micropdlícula (MErCañtil) del Registro Público a Ficha tres ocho cero 

nfo uno (380951), Documento uno uno slete cero tres cero 

quien está debidamente facultada para este acto según consta 

en el Regilstro Público, ambas sociedades con domicilio en la Ciudad de 

República de Panamá, con el propósito do Formar una   O a ea   
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nta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de € 

sión en toda clase de bienes wuebles o inmuebles, mercancías, 

Macerias 3 consumo, efectos, producics y omios bienes de cualquiera 

clase, nar aleza o desciipción —-- b) ha > ra 'ización de cualquier tipo 

Operacidn comercial, la venta O prestación de servicios y el empleo 

personal necesario para ello. -- c) La participación en cualquier 

tras sociedades oO compañías, sean Éstas panameñas 0 

-- d) La compra, venta, y comercio en general de acciones, 

valores y efectos de cualquiera ciase o descripción. -- e) La 

como fideicomitente o beneficiario on fideicomisos dentro O 

Fa de lal República de Pavamá. -- Í Recibir y/o pagar regalías, 

y, y| otros ingresos o egresos de cualquier naturaleza. -- 9) La. 

constfucción, fletamento, posesión en dominio, operación, manejo 

iniscracilón de buques y naves de cualquier clase y sus pertenencias, 

owo la ppsesión en dominio, operación, manejo y administración de 

Rss de napegación y agencias marítimas en general. -- h) La 

ración de [cualesquiera contratos de préstamo, de hipoteca, de cesión 

MLratos convenios de cualquier Olra naturaleza, incluyendo 

fas en falror y/o por obligaciones de terceros, -- 1) La apertura y 

ión de clentas bancarias de cualquier naturaleza con cualquier 

HRS establefimento financiero en cualquier parte del mundo. -- Jj) 

de los dbojetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

es exprefadas en el Artículo diecinueve (19) de la ley treinta y 

ovecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, 

y Sy cuslesg iera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad 
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Junta Directiva podrá permitir que los certificados al. portador sean 

canjeados| por certificados a nombre del dueño y viceversa, -- 

CUARTO; derecho «Ge votacion correspondará exclusivamente A 10s 

tenedores] ie tales acciones y en cualguier duna de Accionista 105 

accionistás tendrán derecho a un (1) voto po cada acción así tenida 

para lo cpal presentarán en dicha reunión el certificado o certificados 

de acciones correspondientes u otra prueba de su derecho en la forma 

               
  

que determine la Junta Directiva. 

QUINTO: Las Juntas de Accionistas podrán celebrarse en la República. de 

Panamá o eh el extranjero Se entenderán entre presentes las 

  

de juntasj| de accionistas en que los participantes 

        

     

      

     

   

    
directamende en comunicación por    teléfono o telefay 

forma en qu STA 

SEPTIMO: Cad 

  

pode los suscriptores dema 

acción.    tomar una (1)] acción. ===. 9. ooo. 

   
OCTAVO: La dedociedad tiene su domicil1o 
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Ae Oe. EN “809%, 5 a 

ON "NOTARIAOOTAVA Del oculta DE, PANAMA: 
Se A OS , 

UNDECIMP: Los libros y registros de la sociedad serán llevados en ez 

Tudas designen Jos Directoros La ociedad podría J)levar 108 

Regist de Actas y Av ucodaizando Zlibmos, Mmeatos elect , 

dcaniSmos que autori aa ley.  .--- ÓN TT 

DUODECIMO: El número de Dizlectotes ho será menm de 1108 13). => =.- 

A DECIMO TERCERO: Los primeros Directoles y Dignatarios, así como sus 

[divecciopes son los SIGUIBNtes: ++ ron - 

FRANCIS PEREZ --<=-------- Director y Presidente --------=--- A 

LETICIA MONTOYA -=--===-=- Director y Secretario -------- Am 

TT roo Director, Vice-Presidente y Tasorero ------- ..- 

HILL <o-o---- Director y Sub Secretario + === ==. ronen=n==---- 

rn. Director y Sub Secretario +=. o ==. .o-u- 

Fáificio Arango-Oriliac, Segundo Piso, calle 54 Este, Panamá, 

A Lon. Lor 

RTO: (a) Los negocios de la sociedad serán administrados por 

ores. (bj) Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva 

llenadas mediante aprobación de dos de los directores, =----- 

NTO: El Representante Legal de la sociedad lo es el 
GA CARAS 

pudiendo” también ejercer ese cargo el Tesorero o el    
   

  

en las ausencias del Presidente o cualquier persona que la 

SI E 

ía) Las sesiones de la Junta Directiva podión celebrarse 

blica de Panamá o en el extranjero y Cualquier Director 

representado y votar en cualquiera de tales estones por 

apoderados, quienes no necesitan ser Directores y quienes 

nombrados por mealo de un documento privado. (b) Se                                 
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co os lacuerdes adoptados y la forma en que los participantes han estado en E 
0 

" yd , A 
, , icomanada:n1ón. Son válidos los acuerdos de directores aunque hubieren 

o 

: A] firma] 21 documento en lugares y fechas diferentes. (c) QUORUM: Nos | 

“e - 1 
o y los Directores O de sus apoderados constituyen quórum en ! 
V qe | 
e > . 2 
vo? 'qpreuniones de la Junta Directiva Los Lirecuores podián actuar coma 

Y a. 

coi jfirtales [pstampando sus firmas en los documentos pertinentes, Sin 
po ma el 

, 
! iinecesidgd de reunirse físicamente, de tal modo que la firma de dos 12) 
y " 

o 
Ss “vfide los Pirectores en un mismo documento obligará a la sociedad con ¡a |] 

' 
, imisma fherza legal que una decisión tomada en reunión de la Junta 

E 

 «APDECIMO FPEPTIMO: Ningún contrato o transacción entre la sociedad y 
. y : 

oa cualquier otra sociedad será afectado o Jnvalidedo por el heck ue 

cualquie Director O  Dignatario de esta o | 

Dignatardo de tal otra sociedad. Cualquier 

individual O mancomunadamente, puede ser par 

cualquier] contrato, convenio o transacción de estar 

[DECIMO OYTAVO: Dos de los Directoves de la 

poderes agénerales o especiales con o sin facultade 
: 

¡necesidad |de reunirse. Los Directores no serán responsa ñ 

acto ilegdl o inapropiado de las personas a las cuales : 

poder o de terceros autorizados para realizar operaciones en 

representatión de la sociedad. o | 
l 

DECIMO NOVENO: La sociedad podrá continuar bajo el amparo de las leyes | 

de otro palís o jurisdicción cuando la ley de ese país o Jurisdicción | 

así ló pegmita y sea debidamente aprobado mediante resolución de la | 

Asamplegy General de Accionistas. onto rnoooo nr ! 

+ y 
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PEN TESTIÑONIO DE LO CUAL firmamos y otorgamos este Pacto 

      

DE 
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becludad dd Panamá, República de Panará,a los dos (2) días 

Febrero, fil dos mil cinco (20051,  =.- ++... oo - 

ifdo.> FRANCIS PEREZ pur DULCAN INC, + SuUsSCcripror  - tido PS | 

MONTOYA pp1 WINSLEY INC - SUSCNIPLON == .rnoocmoo Lo 

“LO ANTERNOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN IDIOMA 
' 

| INGLÉS. -LbSello--- Intérprete Público Autorizado -Sheila A. See Chan. 

(f£do.) Shgila A. See Cham, Res. No.273 del 05/08/93. -=-=-o==-=- ===.“ -       E The        

     

    

   
   

   
   

   
   

   
   
   
    

  

    

undersigned, FRANCIS PEREZ, acting in che name and on behalf of 

«, a Panamanian company duly registered at Microjacket three 
0) 
3) 

zerq nine five zero (380950), Document one one seven zero one six o 

17016) £ che Public Registry's Microfilm (Mercantile) Section, who A 

«duly empowered for this act as recorded at the Public Registry, and 

NTOYA, acting in the nate and on behalf of WINSLEY INC., a 

company duly registored al Miciojackel three e1ght zero nino 

E e one (1380951), Document one one seven zero three zero (117030), of 

Publi Registry's Microfilm  (Mercantile) Section, who 15 July 

for this act as recorded at the Public Registry, bota 

n the City of Panama, Republic of Panama, for the purpose 

orming| a corporation pursuant to the laws in force in Panama, do 

y agrge to the following: ARTÍCLES OF INCORPORATION: +=. ““- 

The (name of the Corporation 158: ESTRIDGE INVESTMENTS INC. =----- 

e Corporation has the followng purposes and objects: -- a) 

sale, exchange, lease, management, trade, holding of 

ment in (all o kinds of irovable cr. immovable  proportics,   ando armar aan AE 
y, commodities, efíocets maña a  
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IWGIGIATUA VIGIOEOIIVIA 

Guayaquil-Ecuador 
DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO 

ESCRITURA ++ 220/2012 DECLARACION JURAMENTADA QUE 
HACEN LA SEÑORA LILIANA MARTHA  KAYSER 
VILLACRESES, EN CALIDAD DE DIRECTORA Y PRESIDENTE 
DE UA SOCIEDAD PANAMEÑA ESTRIDGE INVESMENT INC.---- 

partes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy 

Lollaua Ade Peron 
S MENT INC. p.E 

Nós LILIANA MARTHA KAYSER VILLACRESES 
¡RECTORA Y PRESIDENTE 

C.C. 0903629806  C.V. 
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